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Interlocutorio 408
Radicado 05266 31 03 003 2021 00088 00

Proceso
Verbal-Restitución de inmueble dado en
leasing

Demandante (s) Bancolombia S.A
Demandado (s) Johanna Cristina Zapata Muriel
Asunto Continua trámite del proceso

JUZGADO TERCERO CIVIL DE CIRCUITO DE ENVIGADO

Veintitrés (23) de Marzo de dos mil veintidós (2022)

De acuerdo al memorial allegado por la parte demandante, se tiene que la misma no

ha dado cumplimiento a lo solicitado en auto de 15 de diciembre de 2021, pues (i) no

existe memorial de 03 de febrero de 2022 para el presente proceso en el cual exista

ratificación de poder y (ii) el poder otorgado por Bancolombia S.A a Alianza SGP

S.A.S mediante escritura pública  nro 376 de 20 de febrero de 2018 de la notaria veinte

de Medellín (que reposa dentro del expediente) no tiene facultad expresa para recibir,

por lo tanto, los poderes otorgados con posterioridad por ésta última a Hinestroza &

Cossio Soporte Legal S.A.S no tendrán dicha facultad.

Por lo tanto, se continuará con el trámite del proceso, profiriendo sentencia que defina

la instancia.

NOTIFÍQUESE
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